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PRocURAoUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURia or onoE¡lav NEfo rERRlroR AL

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 lracciÓn lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 ftacción XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero

ireOf-zol s-l gAg--SOf-A+6, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo

Expediente: PAOT-201 9-l 989§OT-845

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 05 t)lc 2019

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a

amb¡ental (derribo de arbolado por actividades de obra) en Cerrada Diego Rivera sin número, Colon¡a

Xocotitla. Alcaldía Xochimilco; la cual fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019. --
Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría tunbiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia ambiental (derribo de
arbolado por act¡vidades de obra) como son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra para la Ciudad
de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para xochim¡lco.--:--

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t¡ene lo s¡guiente

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado por act¡vidades de obra)

Al respecto, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del pred¡o ubicado
en Cerrada Diego Rivera sin número, Colonia Xocotitla, Alcaldía Xochim¡lco, con la finalidad de
realiza el reconoc¡miento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la cual se
levantó el acta circunstanciada correspond¡ente en la que se hizo constar que no se observaron
act¡vidades de derribo ni tocones que den ind¡cios que se hayan realizado las actividades de derribo
en el sitio de investigac¡ón

Dichas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante el oficio
PAOT-05-300/300-9390-20'19 con la finalidad de que aportara mayores elementos que perm¡tan
identif¡car los hechos que motivaron la denuncia, mismo que fue notif¡cado de manera personal y en
ese mrsmo acto manifestó que se f¡nal¡ce la denuncia.

Ad¡cionalmente a lo anterior, la persona denunciante no aportó ningún elemento relacionado con los
hechos ob.ieto de invest¡gación.-
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por lo anterior, existe una imposibilidad material para cont¡nuar con la investigación, actualizándose la

hipótesis prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Por lo antefior, ex¡ste una impos¡bil¡dad material para continuar con la investigación de

conformidad con el artículo 27 iacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad

de México, BS iracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón

supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el sitio indicado en la denuncia ubicado en cerrada Diego Rivera sin número, colonia

Xocotifla, Alcaldía Xochim¡lco, no se constataron actividades de derribo ni tocones que den

indicios que se hayan realizado las actividades de derribo en el sitio de investigaciÓn
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EnV¡rtuddeloexpuesto,deconformidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse y se: ----------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunc¡ante

a denunciante, Para que en caso de
materia ambiental y del ordenamiento

cuARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó Y firma la

Territorial de la Procuradurí
Lice eticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México ------

PRIMERO.-Téngaseporconcluidoelexpedienteenelque-seactÚa'deconformidadconloprevisto
en ál árt¡"uto 27-f¡acción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la person

constatar actos que pudieran implicar contravenciones en

territorial presente la denuncia respectiva ante esta Autoridad'

\\
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O, Ciudad de México

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

,restitaciOn y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa' por lo

que eliesuftaáo de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as'

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.
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